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Guayaquil, 10 de noviembre de 2016 

Señor 

MARIO CARLOS MANCERO MORA 

Ciudad.- a 7 
Bo ..— 

le 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía denominada TECARGOSA S.A. 
en Junta General extraordinaria de acciones celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la Presidencia con los derechos y 

atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta de la clausula Primera de dicha 
escritura. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública de Constitución 
autorizada por el Notario Trigésimo Octavo Dr. Humberto Moya Flores, el 13 de 
noviembre del 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil el 24 
de noviembre del 2014. 

Atentamente, 

fnotlbo A 
Kathya Arellano Sarmiento 
SECRETARIA AD-HOC 

Declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TECARGOSA S.A. que 
antecede y que me he_ posesionado en esta fecha.- Guayaquil 10 de noviembre de 
2016. 

   Mario CarloS>W3 
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A + Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.156 

FECHA DE REPERTORIO:17/feb/2017 
cr, HORA DE REPERTORIO:15:11 
  ma > 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador | Mercantil del-- 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Febrero: del dos mil diecisiete. “queda inscritó el 
- presente Nombramiento de Presidente, de la: Compañía" TECARGOSA , 
S.A., a favor de MARIO CARLOS MANCERO MORA, de fojas 7.072 a 
7. 075, Registro de Nombramientos número 1. 938. l 

ORDEN: 7136. 
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: Guayaquil, 20 de febrero de 2017 o nos o o : 

7 REVISADO or) 

, . : A a. : 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

_- Nacional de Registro de Datos Públicos. . A 
N .— . . 
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